
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 218 Lunes 15 de noviembre de 2010 Pág. 35281

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
33

38
3

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

33383 NAVARRA INICIATIVAS EMPRESARIALES, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de accionistas.

El  Consejo  de  Administración  de Navarra  Iniciativas  Empresariales,  S.A.,
convoca a sus accionistas a la  Junta General  Extraordinaria  a celebrar  en el
domicilio social, calle Paulino Caballero, número 4, 4.º izquierda, de Pamplona, el
día 20 de diciembre de 2010, a las doce horas, en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda convocatoria, para tratar de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Designación del Presidente y Secretario de la Junta.

Segundo.-  Propuesta de acuerdo sobre amortización de acciones propias,
renumeración y posterior adjudicación de las acciones, así como propuesta de
acuerdo de reducción del capital social para restablecimiento del equilibrio entre el
capital y el patrimonio neto de la Sociedad conforme al informe preparado por el
Consejo de Administración, aprobación en su caso y delegación de facultades.

Tercero.- Propuesta de acuerdo sobre dotación de recursos económicos a la
Sociedad  conforme  al  informe  elaborado  por  el  Consejo  de  Administración,
elección y aprobación en su caso por la Junta de Accionistas de la fórmula más
adecuada de las previstas en el mencionado informe. Delegación de facultades.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y en su caso aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas pueden solicitar, acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones
que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes
hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, así como
durante la celebración de la misma, solicitar  verbalmente las informaciones o
aclaraciones que consideren convenientes, en aplicación del artículo 197 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Pamplona,  9  de  noviembre  de  2010.-  Don  Juan  José  Gómez  Laurenz,
Secretario  del  Consejo  de  Administración.
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